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LAS DESIGUALDADES EDUCATIVA EN AMERICA LATINA  

EL CASO NICARAGUA  

 

RESUMEN EJECUTIVO  

 

PRESENTACION 
 
Nicaragua, al igual que otros países de América Latina, fue parte de los avances en la 

expansión de la matrícula, retención y promoción escolar en la educación preescolar, 

primaria, secundaria, educación técnica y superior. Y en la reducción de los índices de 

analfabetismo. En el campo y la ciudad. Sin embargo, ello no ha contribuido en forma 

importante a la reducción de los índices de pobreza y de las desigualdades. Nicaragua sigue 

siendo hoy el segundo país más empobrecido y con mayores desigualdades sociales.  

 

A pesar de esta expansión, un número importante de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

que están en edad escolar no asisten a la escuela. Diversas explicaciones existen acerca del 

porque están fuera. Por otra parte, los niveles de abandono escolar, de ñdesgranamientoò de 

los estudiantes que ingresan al sistema educativo, sigue también socavando los esfuerzos.   

 

La matrícula en Educación Técnica se mantiene estancada. A lo sumo, el 2,6% de los 

jóvenes se integran a este subsistema de la educación.   

 

Son muchos los esfuerzos que se han realizado y que se realizan en cada uno de los niveles 

y modalidades educativas que funcionan bajo la responsabilidad del MINED, con el 

propósito de mejorar los aprendizajes relevantes para quien aprende, para su familia y la 

sociedad. Pero la educación, los aprendizajes, según múltiples evidencias, continúan siendo 

de baja calidad.
1
  

 

Las evidencias acerca de las desigualdades educativas en Nicaragua y de los rezagos 

existentes, deben llevar a las autoridades del país en todos los poderes del estado, en 

particular en el ejecutivo y legislativo, y en todos los niveles, así como a la comunidad 

educativa y a los diversos organismos de la sociedad civil y personas comprometidas con la 

educación, a realizar todos los esfuerzos, para en consenso definir las políticas, planes y 

presupuestos, que permitan la mejora sensible del acceso y calidad de la educación, a fin de 

que esta contribuya en forma efectiva a la reducción de la pobreza en Nicaragua y al 

desarrollo integral de los territorios, teniendo en centro, el desarrollo de la persona humana, 

de los niños y niñas, adolescentes y jóvenes, adultos, que tienen el derecho humano a la 

educación.    

 

El Plan Decenal de Educación, debe ser la oportunidad para el logro de los consensos 

necesarios, y éste se alcanzará, en la medida que haya plena participación de todos los 

actores, sin exclusiones, ni privilegios de ningún tipo, pensando y actuando sólo en 

beneficio de Nicaragua y de los y las nicaragüenses.  

                                                 
1 Modelo global e integral de organización escolar y gestión del currículo, para la elevación de la calidad de la 

educación básica y media de Nicaragua. Miguel De Castilla, Ministro de Educación. Nicaragua, 15/12/2008.  
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Metodología del estudio 

 

Se desarrolló amplio análisis de documentos oficiales y no oficiales relacionados. Se 

impulsó Encuesta con maestros/as participantes en cursos que desarrolla el Instituto de 

Educación de la Universidad Centro Americana (IDEUCA), en coordinación con el 

Movimiento Pedagógico Nacional (MPN). Se desarrolló en Buenos Aires, Argentina, 

sesión de trabajo de representantes de instituciones miembros de FLAPE que desarrollan 

sendos estudios en sus respectivos países y los consultores a cargo de los estudios. Y dos 

grupos focales en Nicaragua, con representantes de organismos no gubernamentales, 

nacionales e internacionales y otras personas comprometidas con la educación. El primero 

para presentar los avances del estudio y el segundo para presentar los resultados finales. En 

ambos casos se profundizó en algunos aspectos y se enriquecieron otros.  

 

La estructuración del documento 

 

En el Capítulo primero, se destacan algunos antecedentes de la educación, el camino que 

siguieron diferentes gobiernos, quedando claro, que la educación ha estado al vaivén de los 

cambios políticos, generando rupturas constantes y con ausencia de políticas de estado, 

siendo esta una de las causas principales, de los problemas que se enfrentan en la educación 

en Nicaragua. En este mismo capítulo, están contenidos los ejes del debate en la educación.  

 

En el Capítulo segundo se expone el marco jurídico y político internacional y nacional de la 

educación. Diversas conferencias, acuerdos y pactos entre los gobernantes, que asumen su 

responsabilidad, para que a todos los niños y niñas, adolescentes y jóvenes, les sea 

asegurado su derecho a la educación. A la par, la Constitución de la República y diversas 

leyes y planes, políticas educativas.  

 

En el Capítulo tercero se aborda la evolución de la población total y de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes/adultos en edad escolar, así como de los que acceden a la educación, 

los niveles de retención y aprobación escolar, los y las que quedan excluidos del sistema 

educativo y los años de escolaridad alcanzados en el país. Un aspecto en este capítulo es el 

denominado bono demográfico, su significado y alcance y la oportunidad que tendría el 

país, de lograr mayor inversión en educación, teniendo presente el decrecimiento 

poblacional y con ello un menor demanda de acceso a la educación. De igual manera, las 

nuevas estadísticas que aporta el MINED acerca de lo que han denominado Educación 

Regular y No Regular, en la búsqueda por atender a los sectores más desprotegidos. Se 

exponen aspectos relativos al proceso de formación y capacitación de los docentes, sus 

condiciones de vida y trabajo, salario y su participación en el proceso educativo. Las 

condiciones de los centros de estudio, estado de infraestructura; necesidades de 

mantenimiento, de reparación y de reemplazo; el déficit y demanda de nuevos centros de 

estudio. Al final del capítulo se aborda la evolución de la inversión global en educación, en 

particular en la básica y media, el gasto que hacen los padres y madres de familia para que 

sus hijos se mantengan en la escuela y las necesidades de mayor inversión, en particular en 

la educación básica y media que deben alcanzar, al menos, el 7% del PIB. Pero igual la 

necesidad de mayor inversión en la educación técnica. 

  

Y en el cuarto capítulo, las conclusiones y recomendaciones.  
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I.- EL DEBATE ACERCA DE LAS DESIGUALDADES EDUCATIVAS : 

ANTECEDENTES, PROCESOS, EJES Y ACTORES 
 

Los antecedentes históricos de la educación en Nicaragua, se remontan a un proceso con 

dos objetivos simultáneos: castellanización e indoctrinación de los indígenas en el territorio 

conquistado por los españoles durante la primera mitad del siglo XVI.  

 

Las desigualdades educativas que tuvieron un punto de inicio en la historia, con la 

existencia de una escuela para indios fundada en 1524, una escuela para hijos de caciques 

en 1537 y un centro de enseñanza para hijos de españoles, se mantienen, con las 

particularidades de la actualidad. Ese germen de las diferentes escuelas (para indios, para 

hijos de caciques y para hijos de españoles), de las diferentes educaciones, o más bien, de 

las Desigualdades Educativas, se ha cultivado. Germen de las inequidades, que aún a pesar 

de los esfuerzos y los logros de cada gobierno, unos más que otros, quedan innumerables 

problemas que resolver, inmensos desafíos.  

 

En al menos los últimos 30 años, Nicaragua ha experimentado avances en los niveles de 

matrícula, retención y promoción escolar, en distintos niveles y modalidades educativas: 

educación de la primera infancia, educación primaria, educación secundaria, educación 

técnica, educación superior y alfabetización. En el campo y la ciudad.   

 

Los procesos/etapas de la educación han pasado desde gobiernos y guerras libero-

conservadoras, al triunfo de la Revolución Popular Sandinista, a los 16 años de 

gobiernos conservadores, liberales, neoliberales y a un gobierno del Frente Sandinista.   

 

Hay una variedad de modelos y paradigmas educativos que se experimentaron, una 

diversidad pedagógica, que tiene su origen en el influjo cultural de la oscilante coyuntura 

política internacional que afectó a Nicaragua
2
. Al menos cuatro elementos parecen haber 

marcado esta pluralidad de experiencias: El primer factor la herencia del período liberal 

cuyos principios marcaron el sistema educativo hasta los años 40, en medio de los efectos 

del terremoto de 1931 y la guerra de Sandino. El segundo tiene íntima relación con los 

nuevos modelos económicos de la posguerra, el incremento de exportaciones. El tercero 

provino de nuevas exigencias de la integración centroamericana de los 60 que, además, 

permitió la difusión de los modelos de educación de la UNESCO. Un cuarto, la educación 

desarrollista nacida por el temor al influjo del triunfo cubano, bajo el espíritu de los 

Acuerdos de Punta del Este y la Alianza para el Progreso. Se trataba, entonces, de 

incorporar al sistema educativo como parte de la contrainsurgencia. 

 

Al triunfo de la Revolución Popular Sandinista, las nuevas autoridades encontraron que 

el atraso en el campo educativo era muy grande, con un 50.3% de analfabetismo, 64.8% de 

tasa neta de escolaridad en educación primaria, 80% de escuelas en el área rural con menos 

de cuatro grados
3
.  

                                                 
2 Historia de la Educación en Nicaragua. 50 años del Sistema Educativo 1929-1979. Isolda Rodríguez 

Rosales. Hispamer 2007 
3 La Educación en Nicaragua entre siglos, dudas y esperanzas. Juan Bautista Arríen, Miguel De Castilla 

Urbina, Rafael Lucio Gil. UCA, PREAL, Fundación Ford. Diciembre 1998. 
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Una de las primeras tareas de la revolución fue desarrollar la gran Consulta Nacional acerca 

de los Fines, Objetivos y Principios de la Nueva Educación. Se desarrolló ampliamente la 

educación popular, liberadora y en la década se fortaleció el rol del Estado en la educación. 

El número de estudiantes se duplicó en todos los niveles, el  número de maestros se triplicó. 

Se construyeron nuevas escuelas. Se fortalecieron los niveles de organización de maestros, 

padres y madres de familia y estudiantes.  

 

Una gran gesta y acción estratégica para contribuir a la transformación del país fue la 

Cruzada Nacional de Alfabetización, que disminuyó drásticamente los índices de 

analfabetismo (de un 50% a un 13%). Pero llegó la guerra, e impuso grandes limitaciones y 

en 1985, de una educación en pobreza, con todo lo que esto implica, se pasa a una 

educación para la sobrevivencia. Es decir, asumir coherentemente las limitaciones y, a 

partir de ellas, imprimir otra dinámica del proceso educativo. Y confluyeron también otros 

problemas, propios del sistema
4
.    

 

El ascenso de gobiernos conservadores, liberales, neoliberales de la época, que 

gobernaron hasta el 2006. Al i nicio, los nuevos gobernantes señalaron que era preciso 

reconocer que en la década de los años 80 se hicieron esfuerzos meritorios en ciertas áreas 

de la educación nicaragüense. Que se extendió la cobertura a sectores de la población 

tradicionalmente marginados del proceso educativo y, pese a considerables limitaciones 

financieras, se trató de adecuar la enseñanza al entorno agrario y ocupacional del país. Pero 

que desafortunadamente, ciertas distorsiones en el sistema educativo, sumados a una 

combinación de factores internos y externos, desvirtuaron en gran parte los logros 

obtenidos. En el nivel cuantitativo cobertura insuficiente, baja retención, empirismo, 

deficiente infraestructura física. Y en el nivel cualitativo el deterioro es mayor.
5
  

 

Nuevamente los argumentos para los cambios, las reformas. La continuidad, es la ruptura. 

Se trataba de ñdesmontar el modelo estatista y reponerlo por otro basado en las leyes del 

mercado capitalista, y en lo educativo, igual, desmontar el modelo partidista, popular y 

participativo, y reponerlo por otro excluyente, neoliberal, católico romano y primarizador. 

Es la etapa de clausura de todo intento socialista y estatista, y de retorno al capitalismo, 

ya no en su versión desarrollista, ligada al proceso de sustitución de importaciones y de 

énfasis en la economía agro-exportadora, sino en su versión neoliberal, donde el mercado 

y las leyes rigen el destino socialò. (De Castilla Miguel, 1998, p§g. 65).
6
 

 

Con el cambio de gobierno y a lo largo de tres gobiernos liberales, conservadores, del 

período neoliberal, se promovieron reformas educativas, para ajustarse a los intereses de los 

gobiernos de la época. Se introdujeron cambios en el sistema educativo de conformidad con 

los Lineamientos del Ministerio de Educación del Nuevo Gobierno de Salvación Nacional
7
.  

                                                 
4 Nicaragua: Diez años de educación en la Revolución. Juan Bautista Arríen y Roger Matus Lazo. MED, 

Claves Latinoamericanas. Primera edición, 1989.  
5 Lineamientos del Ministerio de Educación en el Nuevo Gobierno de Salvación Nacional. Ministerio de 

Educación. Julio de 1990.  
6 Nicaragua en sus tres educaciones. Miguel De Castilla. PREAL, UCA, Universidad Siglo XXI. Febrero 

1998. 
7 Lineamientos del Ministerio de Educación en el Nuevo Gobierno de Salvación Nacional. Ministerio de 

Educación. Julio de 1990.  
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De esa etapa (1990-2006) es posible señalar algunos logros Y como en todo proceso 

educativo, igual se tuvieron importantes debilidades
8
.  

 

En esta etapa se aprobó, con un importante consenso, el Plan Nacional de Educación 2001-

2015. En el penúltimo año de este período (2005) se integró el Foro Nacional de 

Educación, que contó con la participación de representantes de las instituciones educativas 

y de organizaciones de sociedad civil. Ya al final del período (2006), también con amplios 

consensos y con importante participación de organismos de sociedad civil, se aprobó la Ley 

General de Educación.  

  

Un gobierno del Frente Sandinista. En Noviembre de 2006, después de 16 años de 

gobiernos enfocados más en las bondades del mercado (que no llegaron a las mayorías), 

que en las responsabilidades del Estado (que fue achicado); con un Sandinismo dividido y 

una oposición también dividida, gana las elecciones el partido FSLN con un 38%. 

Porcentaje que fue mayoría con relación a los resultados de los otros partidos políticos, 

pero minoría con relación al total de la población votante.   

 

En su Plan Nacional de Desarrollo Humano (PNDH)
9
 asume: Que defiende los derechos de 

las niñas, los niños y adolescentes referentes a la vida, la convivencia familiar y 

comunitaria, identidad, salud y educación gratuita. Que la educación es un eje fundamental 

del desarrollo, en tanto puede contribuir a la reducción de la pobreza y al desarrollo 

sostenible. La necesidad de elevar la calidad y participación de la educación superior 

incluyendo las contribuciones de las universidades a resolver problemáticas del país, sobre 

todo aquellas que producen exclusión y pobreza de las mayorías. 

 

El MINED define Cinco Políticas Educativas
10

 derivadas de lo asumido y expuesto en el 

PNDH con las cuales asegura garantizará el derecho humano a la educación: Más 

educación, Mejor educación, Otra educación, Gestión educativa descentralizada y con 

participación social y todas las educaciones. Por su parte, en el Plan de Desarrollo 

Institucional del MINED
11

 elaborado por las autoridades del MINED con participación de 

algunos sectores de la sociedad civil, participantes en la Comisión de Planificación, en su 

definición de la Educación como Derecho Humano exponen que: La Educación es un 

derecho humano inherente a todas las personas sin distingos de edad, raza, creencia política 

o religiosa, sexo e idioma.  

 

Para lograrlo, el MINED define su misión, visión y objetivos institucionales. Lo mismo que 

sus estrategias para el período 2008-2011; igualmente indicadores, metas y actividades.  

 

En marzo del 2009, dos años después de haber asumido el nuevo gobierno y el propio 

Ministro de Educación su responsabilidad, este expuso entre otros, que: 

 

                                                 
8 La Educación en Nicaragua entre siglos, dudas y esperanzas. Juan Bautista Arríen, Miguel De Castilla 

Urbina, Rafael Lucio Gil. UCA, PREAL, Fundación Ford. Diciembre 1998.   

 
9 Plan Nacional de Desarrollo Humano 2008-2012. Gobierno de Nicaragua. Octubre 2008.  
10 Políticas Educativas del Ministerio de Educación. 2007 
11 Plan de Desarrollo Institucional. MINED. Actualizado a Julio del 2009 
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 Respecto a su calidad, la educación podría clasificarse en: una educación privada 

que se mueve entre Excelente y Regular, una educación pública regular, entre 

Buena y Regular y una Educación pública no regular entre Buena y Deficiente.  

  

 La educación es el mejor contribuyente a la reproducción clasista de la sociedad, la 

inequidad y la desigualdad social. Una educación de calidad para las clases 

pudientes y acomodadas, y una educación de baja calidad y deficiente para los 

sectores empobrecidos y en situación de miseria. 

 

En esas circunstancias y a fin de asegurar el cumplimiento de las políticas, objetivos, 

estrategias y metas asumidas por el Gobierno, el MINED esta en camino de crear un Nuevo 

Sistema Educativo Nicaragüense para la Educación Básica y Media, integrado por dos 

modelos: Uno de EQUIDAD y otro de CALIDAD. Y en términos sistémicos, el Nuevo 

Sistema Educativo Nicaragüense para la Educación Básica y Media, estará integrado por 

dos subsistemas, los que serán atendidos por dos Direcciones Generales
12

. 

 

Con relación a este tema de los subsistemas de Educación Regular y No Regular, 

algunos organismos de Sociedad Civil señalaron de interesante la iniciativa, pero que 

además debía analizar e incorporar diversos aspectos y no sólo el organizacional. 

 

En todos estos años del proceso educativo, los ejes del debate, relacionados con las 

desigualdades educativas, han girado, entre otros, alrededor de:  

 

 Educación al vaivén de los gobiernos, de los cambios políticos. Ausencia de Políticas 

de Estado en Educación. Una de las continuidades ha sido la ruptura. La constante ha 

sido el cambio, sin rescatar muchas veces lo bueno del pasado. 1979, 1990 y 2007 han 

sido los tiempos de inicio de los mayores cambios. Destruir o desmontar lo construido y 

construir nuevamente, para que otros, después, de nuevo destruyan y construyan. No ha 

habido capacidad de crear una política educativa, un modelo, un sistema educativo, un 

Plan Nacional de Educación consensuado, de interés y utilidad para el desarrollo 

integral de todos/as y del país, que trascienda los particulares intereses de funcionarios 

y de los grupos partidarios y económicos en el poder y en la lucha por el mismo. 

 La Educación como un Derecho. Un derecho humano, lo cual ha venido evolucionando, 

hasta instalarse, en resoluciones internacionales, Constitución de la República y leyes.  

 Obligación del Estado de asegurar el derecho a la educación y de la sociedad civil, de 

velar por ello.   

 La gestión de la educación y participación social en la educación, como garantes del 

cumplimiento del derecho.   

 Los niveles de politización/partidización de la educación, que afectan negativamente el 

desarrollo de la educación misma.   

 La inversión necesaria en la educación.  

 Relación existente entre Educación y Pobreza y entre Educación y Desarrollo. 

 También han sido ejes de preocupación, discusiones y debate las desigualdades 

manifiestas en el propio sistema educativo, que deben ser atendidas.    

                                                 
12 Propuesta de Modelo Global e Integral de Inclusión a la Educación Básica y Media de la población 

excluida del Sistema Escolar. Miguel De Castilla Urbina. Tercera Versión. Mayo del 2009 
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Los actores más importantes del proceso educativo han sido Padres y Madres de 

Familia, Estudiantes, Docentes y sus organizaciones, así como movimientos sociales, ongs 

y redes de organismos de sociedad civil. También iglesias, empresa privada, y partidos 

políticos. Cada uno de los sectores en distintos aspectos, algunos de ellos comunes. 

 

Las desigualdades educativas que tuvieron un punto de inicio en nuestra historia, con la 

existencia de una escuela para indios fundada en 1524, una escuela para hijos de caciques 

en 1537 y un centro de enseñanza para hijos de españoles, se mantienen, con las 

particularidades de la actualidad. Hoy las desigualdades se manifiestan entre:  

 

ü Quienes reciben y no reciben educación. En este último caso los casi 600 mil niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en edad escolar fuera del sistema educativo. En 

particular niños en primera infancia y secundaria. 

ü Los/las que reciben una educación de calidad y los que reciben una educación de 

regular o mala calidad.  

ü La educación de las personas con mayores recursos (enriquecidos) y los que no 

tienen recursos (empobrecidos).  

ü La educación en las zonas urbanas y las zonas rurales, entre la del pacífico y de la 

costa caribe, de los pueblos indígenas, de los grupos étnicos, afrodescendientes.   

ü La educación de las personas con discapacidades no visibles y la educación de las 

personas con discapacidades visibles.   

ü La educación que reciben hombres y la que reciben las mujeres,  fundamentalmente 

en cuanto al enfoque, los contenidos.  

 

En medio de las tensiones, de los problemas, hay avances, hay logros y también desafíos 

que continúan demandando un Pacto Social por la Educación, a fin de resolver los 

problemas en educación.
13

. Todo ello, es función de contribuir a transformar la situación 

existente ya que el 45% de la población nicaragüense vive en el campo en condiciones de 

vida miserables, sin condiciones mínimas para sobrevivir y sin oportunidades para 

progresar
14

.  

 

Y de la Costa Caribe -que es la mitad de Nicaragua y que en su mayoría es rural- la zona 

históricamente más abandonada del país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
13 Logros y Desafíos de la Educación en Nicaragua.  Mario Quintana Flores. Nuevo Diario. Agosto 2009 
14 El gobierno del FSLN ha hecho importantes reformas estructurales. William Grigsby. Envío. Revista 

mensual de la Universidad Centro Americana, UCA. Año 28, Numero 329. Agosto 2009.   
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II. - MARCO JURIDICO Y POLITICO DEL DERECHO A LA 

EDUCACION EN NICARAGUA  
 

En conferencias mundiales, los jefes de estado han venido asumiendo viejos y nuevos 

compromisos acerca del Derecho Humano a la Educación, el cual está consignado en 

declaraciones, acuerdos y pactos internacionales que el Estado de Nicaragua, por la 

vía del Gobierno de la República, ha suscrito a lo largo de la historia.  

 

En esencia se expone que toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar 

inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas y que el estado tiene 

la obligación de proveer esa educación para lograr una digna subsistencia y mejorar su 

nivel de vida, siendo útil a la sociedad. El derecho a la educación comprende el de igualdad 

de oportunidades. Además, garantizar la igualdad entre los géneros en relación con la 

educación. Mejorar todos los aspectos cualitativos de la educación. La instrucción técnica y 

profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 

todos, en función de los méritos respectivos. La educación tendrá por objeto el pleno 

desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales, favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 

amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos.  

 

Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 

sus hijos. Se hace hincapié en el fortalecimiento de la concertación de acciones entre 

diferentes sectores del gobierno y organizaciones no gubernamentales e 

intergubernamentales. Se explicita la obligación del Gobierno de garantizar el compromiso 

y la participación de la sociedad civil en la formulación, aplicación y supervisión de las 

estrategias para el desarrollo de la educación.  

 

El cumplimiento de lo establecido en esos convenios, es un compromiso con todos los y las 

nicaragüenses. Su no cumplimiento en los términos establecidos, constituye una violación a 

esos derechos humanos. No importa en qué tiempo sea, ni quien lo haga.   

 

A nivel nacional, el triunfo de la Revolución en 1979 generó un nuevo modelo 

económico, político, social y educativo. Y a partir del mismo, un nuevo marco jurídico 

y político de la educación que se ha venido construyendo. El punto de partida fue una 

nueva Constitución Política, en la cual se ha refrendado ese derecho.  

 

Diversos artículos asumen a la educación como un derecho -aunque no como derecho 

humano- que es imprescindible garantizar. Se asume que los/las nicaragüenses tienen 

derecho a la educación y a la cultura. Se expone que el acceso a la educación es libre e 

igual para todos los nicaragüenses. La enseñanza primaria es gratuita y obligatoria en los 

centros del Estado. La secundaria es gratuita en los centros del Estado.  

 

Que nadie podrá ser excluido en ninguna forma de un centro estatal por razones 

económicas y que los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica tienen 

derecho en su región a la educación intercultural en su lengua materna. 
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Que la educación es factor fundamental para la transformación y el desarrollo del individuo 

y la sociedad. Se asume a la educación como un proceso único, democrático, creativo y 

participativo que vincula la teoría con la práctica, el trabajo manual con el intelectual y 

promueve la investigación científica. Se fundamenta en nuestros valores nacionales; en el 

conocimiento de nuestra historia; la realidad, la cultura nacional y universal y en el 

desarrollo constante de la ciencia y la técnica; cultiva los valores propios del nuevo 

nicaragüense, de acuerdo con los principios establecidos en la Constitución. 

 

Y se establece, que el Estado debe promover la participación de la familia, de la comunidad 

y del pueblo en la educación, y garantizar el apoyo de los medios de comunicación social a 

la misma; esto, sin menoscabo de que la educación es función indeclinable del Estado.  

 

Por otra parte, existen diversas leyes nacionales referidas a la educación, a asegurar el 

derecho al acceso y calidad y la participación de organismos de sociedad civil en la 

toma de decisiones para contribuir a que eso suceda. Pero, además, este Derecho a la 

Educación ha sido establecido en distintos documentos y procesos nacionales. 

 

Todo esto ha contribuido a respaldar el quehacer educativo en los diferentes subsistemas, 

niveles y modalidades de la educación, así como de las autoridades, de la comunidad 

educativa, (madres y padres de familia, estudiantes, docentes), de sus organizaciones y de 

otras organizaciones de sociedad civil. 

 

Sin embargo, la ausencia de políticas de Estado en educación, las limitaciones en el rigor 

jurídico y científico con que han actuado las autoridades en la producción de políticas, 

planes, planes y las limitaciones mismas en la articulación e incidencia efectiva de la 

comunidad educativa y la sociedad civil, ha determinado, que si bien el país y el sistema 

educativo cuenta con una plataforma importante de marco jurídico y político, éste tiene 

debilidades en su alineamiento, vacíos y contradicciones importantes que sólo un análisis 

exhaustivo del mismo podrá llevar a proponer los ajustes y cambios que necesita.  

 

Pero igual hay vacíos, por no contar con una Ley que armonice y establezca todo lo 

relacionado con el/la Docente, columna vertebral de la educación. Lo que existe es una Ley 

de Carrera Docente, por lo demás desactualizada.  

 

En la Ley General de Educación hay vacíos importantes. Pero además sería oportuno 

analizar la importancia de legislar acerca del currículo de la educación en sus distintos 

niveles, a fin de darle la sostenibilidad necesaria, teniendo presente la necesidad de su 

revisión en el tiempo, las adecuaciones y contextualización territorial necesaria y toda vez 

que se alcancen los consensos necesarios de los actores de la comunidad educativa, las 

organizaciones gremiales, sociales y otros organismos de sociedad civil, así como las 

organizaciones políticas, teniendo presente que estas se encuentran en los Consejos 

Municipales, los Consejos de la Regiones Autónomas y en la Asamblea Nacional, 

instancias a quienes le corresponde esa legislación.      
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III. - INDICADORES DE LA DESIGUALDAD EDUCATIVA  
 

En este capítulo, se expone la evolución de la población total y de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes/adultos en edad escolar, los que acceden a la educación, los niveles 

de retención y aprobación escolar, los y las excluidos del sistema educativo y los años de 

escolaridad. Un aspecto es el bono demográfico, su significado y alcance. De igual manera, 

las nuevas estadísticas que aporta el MINED acerca de lo que ha denominado Educación 

Regular y No Regular, en la búsqueda por atender a los sectores más desprotegidos.  

 

Por otra parte, se expondrán aspectos relativos a los docentes, teniendo presente el rol 

determinante que ocupan en el proceso educativo. Así mismo, las condiciones de los 

centros de estudio, de las aulas de clase; el déficit y demanda de nuevos centros de estudio. 

Y al final del capítulo se aborda la evolución de la inversión en educación, el gasto que 

deben hacer los padres y madres de familia para que sus hijos se mantengan en la escuela y 

las necesidades de mayor inversión, que deben alcanzar, al menos, el 7% del PIB.  

   

A) NIÑOS/NIÑAS/ADOLESCENTES Y JOVENES/ADULTOS   

 

Población total y total de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en Edad Escolar: En el 

VIII Censo de Población y Vivienda del 2005, las cifras dan cuenta de las tendencias de 

crecimiento de la población general y en edad escolar. Entre 1971 y 1995 la población 

creció a un ritmo de 3.5%  (35 personas por cada mil). Sin embargo, en la última tasa de 

crecimiento intercensal se pone de manifiesto una disminución importante al descender a 

1.7%. Esto implica que en el período 1995-2005 creció a un ritmo de 17 personas por cada 

mil. Según datos expuestos en el Plan de Desarrollo Institucional del MINED, la Población 

total del País y Población en Edad Escolar 2002-2011
15

 es a como sigue:  

 

 
Fuente1: INEC-CELADE. Revisión octubre 2006, para los años 2002 al 2004. 

Fuente2: INIDE-CELADE. Estimaciones y Proyecciones de Población 1950-2025. Revisión 2007 

Con el descenso de la tasa de natalidad y el aumento de la esperanza de vida, paralelo al 

aumento de la población en edad de trabajar, comenzará a aumentar, la población que 

superó la edad de retiro. Así irá avanzando el envejecimiento de la población.  

                                                 
15 Plan de Desarrollo Institucional MINED. Actualizado al 24 de Julio 2009 
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En un momento, como lo muestra el gráfico a continuación
16

, la participación de la 

población en edad de trabajar, comenzará a declinar, mientras que la población que ya 

superó la edad de retiro continuará en ascenso. Esta situación, genera lo que se ha conocido 

como ñbono demográficoò y debiera ser aprovechada para avanzar en el cumplimiento del 

derecho a la educación y con ello, la superación de las desigualdades, lograr mayor 

inversión en la formación del capital humano.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matr ícula de niños, niñas, adolescentes y jóvenes: Nicaragua ha experimentado avances 

importantes en el acceso a la educación, pero aún quedan desafíos igual de importantes 

frente a un mundo que evoluciona rápidamente y que demanda, cada vez, más y mejor 

educación, que contribuya en forma significativa al desarrollo integral de las personas, de 

las comunidades y al desarrollo integral del país.   
 

 
Fuente: División de estadística. MINED. 

 

 

 

                                                 
16 Una propuesta a la Nación para cambiar el rumbo del País. Coordinadora Civil (CC). Agosto 2009. Con el 

apoyo importante de Adolfo Acevedo, Coordinador de la Comisión Económica de la CC.  
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La evolución por niveles educativos de la Tasa Neta de Escolaridad, alcanza los 

siguientes porcentajes:
17

  

 

 
Fuente: Datos de la División de Estadística, MINED. 

 

Como se puede observar, es en los niveles de Alfabetización y en el nivel de Educación 

Preescolar, donde han ocurrido las mayores tasas de crecimiento en los últimos años.  
     

Detalle de Matrícula 2008 en la denominada Educación Regular y No Regular, según 

tipo de colegios:
18

 Las nuevas autoridades en el Ministerio de Educación, a partir de un 

nuevo gobierno en 2007, decidieron diferenciar la matrícula, a lo interno de los niveles 

educativos, denominando Educación Regular y No Regular según determinadas 

características. Visibilizar estas educaciones, pudiera contribuir a un análisis en detalle, de 

las realidades de estas educaciones, sus problemas, desafíos y al establecimiento de 

políticas, planes y estrategias tendientes a la mejora de la educación. Ese es el desafío.      

 

a) Matrícula de la Educación Regular (2008) 

Niveles Públicos Privados con 

Subvención 

Privados sin 

Subvención 

Total 

Preescolar 68,050   9,667   24,134 101,851 

Primaria 

Secundaria 

492,109 

230,191 

55,778 

32,626 

  68,276 

  53,216 

616,163 

316,033 

Total 790,350 98,071 145,626  1,034,047 

 

b) Matrícula de la Educación No Regular (2008) 

Niveles Públicos Privados con 

Subvención 

Privados sin 

Subvención 

Total 

Preescolar 118,678 0 0 118,678 

Primaria  

Secundaria 

306,998 

111,037 

18,469 

  4,008 

  2,711 

15,790 

328,178 

130,835 

Total 536,713 22,477 18,501 577,691 

                                                 
17 Plan de Desarrollo Institucional 2008-2011. Ministerio de Educación. Nicaragua. Julio 2008.  
18 Plan de Desarrollo Institucional 2008-2011. Ministerio de Educación. Nicaragua. Julio 2008.  
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Con relación a la educación de las personas con discapacidades, según representantes 

de los Pipitos
19

, en el país existen alrededor de 250,000 personas en edad escolar con 18 

años o menos, de los cuales en 2009 se incrementó a 13,016 por la campaña que han 

realizado y el trabajo del Gobierno de la República. De estos, 2,838 se matricularon en 

escuelas de educación especial y 10,178 en escuelas regulares de educación preescolar y 

primaria (1,878 de preescolar y 8,300 de primaria) según reporte oficial de matrícula 

preliminar al mes de abril 2009.   

 

Esto implica, que apenas el 3,2% de las 250,000 personas en edad escolar con 18 años o 

menos están dentro del sistema educativo. Y el 96.8% están fuera del mismo.    

 

Informaci ón acerca de la educación de los pueblos indígenas y grupos, no se encuentra 

contabilizada en estadísticas oficiales, ni no oficiales.  

 

Evolución de la matrícula de educación técnica según sectores
20

: En Nicaragua son muy 

bajos los niveles de formación en los niveles técnicos (básico, medio y superior). La 

educación técnica sólo incorpora al 2.6% de la población en edad escolar de ese nivel. Y en 

orientaciones que no son necesariamente las más importantes para el desarrollo de las 

personas, comunidades y el país. Desde 1991 la matrícula en este nivel ha aumentado, pero 

no de manera significativa. La capacitación, por su parte, resulta para los trabajadores y las 

empresas, más accesible que la educación técnica, ya que es más rápida, menos costosa y 

más específica, trayendo consigo un resultado inmediato.
21

 

 

 
Fuente: Boletín Estadístico INATEC.  

 

Esas cifras, que en general se han mantenido igual en los últimos 20 años, indican que sólo 

alrededor del 2.6% de la población en edad escolar entre 13 y 17 años se encuentra en 

educación técnica, lo que es un contrasentido para este país con grandes necesidades en ese 

nivel educativo: para desarrollo agropecuario, forestal, industria, construcción, turismo.    

                                                 
19 Asociación de Padres y Madres de Familia con Hijos con Discapacidades (mayo 2009).  
20 Boletín Estadístico INATEC. Contenido en su página Web.  
21 Políticas de Desarrollo de Habilidades y Competencias Laborales en Nicaragua durante el período 1991-

2006: El Rol de los Actores Nacionales e Internacionales. CIASES 
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En educación superior se calcula que la tasa de escolaridad llega sólo al 16.4% para el 

tramo de estudiantes de 18 a 23 años y de 21.3% para el tramo de 20 a 24 años, cuando en 

1995 las tasas eran de 8.8% en el primer tramo y 11.4% en el segundo tramo
22

. Ello indica 

que se ha duplicado. En esos rangos de edad, el 84% y 78.7% respectivamente, están fuera 

del sistema educativo.  

 

La educación superior es atendida por cerca de 53 centros, de los cuales, 10 son parte del 

Consejo Nacional de Universidades (CNU): 4 universidades estatales, 4 privadas de 

servicio público y 2 universidades comunitarias. Las demás son privadas, y en un 80% han 

surgido en los últimos 19 años. En estos centros, se atiende alrededor de 120 mil 

estudiantes, de los cuales 79 mil son atendidos por los centros que integran el CNU. Otros 

datos que reafirman las tendencias vistas es que, de aproximadamente 50 mil estudiantes 

que egresan (de la secundaria), solamente 10.000 ingresan a las universidades (20%), 

mientras el 80%, es decir 40.000 anuales, permanecen expuestos al desempleo y la 

frustración.  

 

Tasas de Retención y Abandono Escolar por nivel educativo: El objetivo 2 de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio establece que se debe lograr la enseñanza primaria 

universal. Y la meta de asegurar que, para el año 2015, los niños y niñas de todo el mundo 

puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria.  

 

No se trata sólo de que se matriculen los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, sino que se 

queden en el sistema educativo, hasta finalizar sus respectivos ciclos educativos.  

 

Según información del MINED, en 2004 y 2006, el abandono escolar de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, al que aún algunas autoridades y documentos oficiales se refieren 

como la ñdeserci·nò, fue sensible, se duplicó. Sin embargo, las mismas fuentes señalan que, 

a partir del 2006, se ha dado un aumento general en la retención, (cociente de la matrícula 

final, entre la matrícula inicial).  Pero, a pesar de los incrementos que se han dado en la 

matrícula y en la retención, aún queda mucho camino que recorrer.  

  

Al analizar estas cifras de retención escolar, se debe tener presente las cifras de acceso a la 

educación que para el caso de primera infancia es del 53.3%, de primaria el 87.1% y de 

secundaria el 45.0%.  

 

Algunas cifras señalan que de cada 100 niños, niñas y adolescentes que ingresan en la 

primaria, sólo 2 logran culminar una carrera universitaria.  

 

No existen datos oficiales desagregados de tasas de retención y de abandono de 

gestantes o lactantes, personas con discapacidad, con talentos excepcionales, desplazadas 

(migración), poblaciones indígenas y grupos étnicos, de niños/as trabajadores/as.     

 

Tasa de Promoción, de Aprobación escolar: Históricamente los porcentajes de 

aprobación son más bajos en los primeros grados, años o ciclos de cada nivel educativo y 

crece la probabilidad de éxito a medida que el estudiante progresa al siguiente nivel.  

                                                 
22 Plan Nacional de Desarrollo Humano 2008-2012. Gobierno de Nicaragua. Octubre 2008. 
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En primaria la mayor cantidad de repitentes está en el primer grado y la menor en el 

sexto
23

. A partir de 2007 el MINED tiene cifras diferenciadas y del número de aprobados 

en los programas regulares y no-regulares en los niveles de primaria y secundaria.
24

  

 

Porcentaje de aprobados/as en Primaria y Secundaria en 2007 y 2008: 
 

Programas regulares y no-regulares 2007 2008 

Primaria  

Regular 87.64% 
88.56% 

 

No-regular 85.85% 
87.62% 

 

Secundaria 

Regular 84.94% 
83.88% 

 

No-regular 89.43% 
90.23% 

 

Fuente: Ministerio de Educación 

 

Años promedio de escolaridad para cursar primaria y secundaria. El Nivel de 

Educación Primaria constituye el segundo nivel de la educación básica regular, dura seis 

años. Sus modalidades son Regular, Nocturna, Educación Básica Acelerada y Educación de 

Jóvenes y Adultos, Educación Básica Especial. El número de años promedio de los niños, 

niñas y adolescentes para culminar la educación primaria es de 10 años. El Nivel de 

Educación Secundaria: Constituye el tercer nivel de la Educación Básica Regular, es 

gratuita en centros del estado y dura cinco años. Las modalidades de la educación 

secundaria son: Regular, Nocturna y a Distancia. El número de años promedio de los 

jóvenes para culminar la educación secundaria, es de 8 años.  

 

Tasa de analfabetismo. El 23 de Agosto del 2009, en ocasión del 29 aniversario de la 

CNA (1980-2009), el Gobierno de la República declaró a Nicaragua Territorio Libre de 

Analfabetismo con una tasa de analfabetismo del 3.5%. Informaciones oficiales señalan que 

más 100 mil personas fueron alfabetizadas de 2005 a 2007 a través de las Alcaldías en su 

mayoría Sandinistas y que desde el 2007 a Junio de 2009 a partir la campaña que impulsó 

el Gobierno se alfabetizaron a 370 mil personas, sumando alrededor de medio millón de 

personas. También participaron en este esfuerzo múltiples organismos de sociedad civil y 

ciudadanos y ciudadanas.    

 

Niños, niñas, adolescentes y jóvenes de EBM excluidos del sistema educativo. Según 

cifras del Ministerio de Educación, al 2009, 510,884 niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 

edad escolar quedaron fuera del sistema educativo; organismos de sociedad civil estiman 

esa cifra, en más de 600 mil. La verdad es que, si bien la tasa de matrícula se ha venido 

incrementado en el tiempo, este aún es insuficiente por los rezagos acumulados, las 

necesidades del país, y en base a los acuerdos internacionales en materia de educación.  

  

                                                 
23 Plan de Desarrollo Institucional Ministerio de Educación. Julio 2009 
24 Plan de Desarrollo Institucional 2008-2011. Ministerio de Educación. Nicaragua. Julio 2008.  
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Fuente: Construcción propia a partir de estadísticas del MINED 

 

Relación alumno ï docente según nivel educativo. Según la ley, en Educación Inicial 

debe tener un promedio de 15-20 alumnos. En Primaria será máxima de 35 alumnos. La 

relación maestro-alumno nocturno será de 15 a 25 alumnos. Y en el Nivel de Educación 

Secundaria la relación maestro-alumno se ubica en el rango de 30-35 estudiantes
25

. Sin 

embargo, en general, la relación maestro alumno sobrepasa las cifras establecidas por ley y, 

en algunos casos, alcanzan 50 y 60 alumnos por maestro/a afectando con ello el proceso 

educativo, al encontrarse aulas atestadas de alumnos, limitando las posibilidades de una 

atención y relación personalizada del docente con los estudiantes, entre otros.    

 

Índices de escolaridad en el país. Según Censo 2005, la escolaridad varía en los niveles 

nacional, urbano, rural o regiones, como se muestra en el gráfico.   
 

 
Fuente: Censo 2005 y Plan Estratégico MINED 2008-2011. Junio 2007 

                                                 
25 Ley General de Educación, Ley No 582, aprobada por la Asamblea Nacional el 2 de agosto de 2006 y 

publicada en la Gaceta Diario Oficial No 150 del 3 de Agosto del 2006. 
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Las informaciones contrastan con lo que establecen organismos internacionales, como el 

Banco Mundial y la CEPAL que señalan que se requiere al menos 11 años de escolaridad 

para que las personas puedan lograr un trabajo, que les permita salir del círculo de pobreza.   

  

Planes para garantizar la enseñanza obligatoria y gratuita para todas las personas y 

asegurar la permanencia en el sistema educativo: Una primera medida del Gobierno el 

11 de enero del 2007, (un día después que asumió el periodo de gestión), fue prohibir el 

cobro en las escuelas. Esta decisión contribuyó a que, según cif ras del MINED más de 100 

mil niños/as, adolescentes y jóvenes que se estaban fuera, ingresaran al mismo. 

  

Por otra parte, el MINED, en coordinación en algunos casos, con OSC, realizan campañas 

en medios de comunicación y visitan casas de familias para promover la matrícula; 

garantiza la merienda escolar en primaria; construye algunas nuevas escuelas y repara y da 

mantenimiento a otras; realiza transformación curricular y ajustes en sistema de evaluación; 

desarrolla campañas y acciones para la erradicación del trabajo infantil; entrega mochilas 

escolares; promueve la batalla por el primer grado e impulsa olimpiadas de matemáticas y 

español, entre otros. Algunos organismos de sociedad civil, como el Foro de Educación y 

Desarrollo Humano, dan pasos para proponer una ley de obligatoriedad de los padres y 

madres de familia a matricular y mantener a sus hijos en las escuelas.  

    

Estudiantes cubiertos por el plan de enseñanza gratuita. La Matricula Inicial del 2008 

fue 1,624,205 
26

 estudiantes en los diferentes niveles y modalidades. De estos 1,331.848 -

que corresponde al 82%- se encuentran en Centros Escolares Públicos, en los cuales no hay 

cobros a la educación. El 18% están matriculados en centros privados y/o subvencionados 

en los que se cobra por matrícula y mensualidad. De la matrícula del sector público el 55% 

corresponde al área rural y el 45% al urbano.
27

 En 2009 fueron 961,742 en la denominada 

educación regular y 538,041 en la denominada educación No Regular, para sumar 

1,499,783 estudiantes
28

.  

 

Estudiantes que disponen de becas de estudios por parte del Estado: En Educación 

Básica y Media, no hay estudiantes becados por parte de las autoridades de educación, ni 

del Gobierno de la República. Antes del 2007 existían Redes de Protección Social 

organizadas por el Gobierno y con financiamiento externo, que entregaban dinero en 

efectivo a familias para que enviasen sus hijos a la escuela y a los controles de salud. Una 

de las políticas del nuevo gobierno es la entrega de bono productivo (vacas paridas, cerdos, 

gallinas y otros bienes) con un costo de US$ 1,500 dólares, a familias pobres con vocación 

productiva. La idea con la entrega del bono, es la capitalización de pequeños campesinos, la 

mejora de sus condiciones de vida e incidir para que las familias envíen a sus hijos e hijas a 

la escuela.  

                                                 
26 Informe del Sistema de Educación Básica y Media: 2007-2008. MINED. Abril 2009.  
27 Brechas en Infraestructura y Mobiliario Escolar a Nivel Nacional. División de Infraestructura Escolar 

MINED, Septiembre 2008. Sobre la base de información de División de Estadísticas MINED de agosto 2008.  
28 Plan de Desarrollo Institucional. Actualizado a Julio 2009 
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Según el Presidente del Consejo Nacional de Universidades (CNU)
29

, a través del 6% del 

presupuesto de la republica que entrega el gobierno, se logran otorgar becas a unos 80 mil 

estudiantes, quienes reciben montos que van desde los 800, 1000 y hasta 1200 córdobas.  

 

Estudiantes beneficiarios con subvención del Estado. 

 

Nivel y modalidad AS F 

CEDA 305 129 

Preescolar 9,562 4,932 

Primaria 72,317 36,557 

Secundaria 36,379 20,287 

Total 118,563 61,905 
Fuente: Estadísticas MINED 2007 

 

En total, suman 118,563 estudiantes, de los cuales 72,317 son de primaria, 36,379 de 

secundaria, en el caso de preescolar 9,562 y de los CEDA 305 estudiantes.   

 

Días de clase según calendario escolar: El calendario deberá tener duración de 231 días 

hábiles y 200 lectivos. Las autoridades podrán presentar propuestas de cumplimiento de 

calendario atendiendo necesidades económicas, geográficas y demandas de la población 

específica. Sin embargo, a pesar de los planteamientos de distintos sectores de la sociedad y 

la movilidad de la población en edad escolar en tiempos de cosecha, particularmente del 

café, que abandonan sus estudios para ir a trabajar, no existe decisión para la adecuación 

del calendario escolar, manteniendo los 200 días lectivos del calendario.     

 

Políticas, planes, presupuestos para desarrollar enfoque de género en educación: No 

se conoce de políticas, planes y presupuestos para el desarrollo del enfoque de género en 

educación. Pero sí se puede afirmar que se ha avanzado en el objetivo de promover la 

Igualdad de Género y Empoderamiento de la Mujer y la meta de eliminar las desigualdades 

entre los sexos en la enseñanza primaria y secundaria
30

. Este avance se ha logrado, no por 

acciones particulares dentro del sistema educativo, sino como parte de un proceso natural.  

 

En preescolar, primaria y secundaria la participación por sexo no presenta diferencias 

sustantivas, sin embargo en la retención, aprobación y tasas de terminación hay diferencias 

de 8 niñas más en primaria y 12 en secundaria. De entre los/as mejores estudiantes, la 

mayoría son mujeres. La asistencia a la enseñanza primaria de niñas y niños es casi igual en 

los hogares de mayores recursos y en zonas urbanas. Sin embargo, las niñas de zonas 

rurales y de hogares más pobres necesitarían de intervenciones focalizadas para promover 

su matrícula y permanencia en la escuela. Seria interesante profundizar en las causas de 

estos logros en el género femenino en educación.       

                                                 
29 El 19, Diario electrónico oficial del Gobierno de la República. 1 de Septiembre del 2009. Pedro Ortega 

Ramírez.   
30

 Objetivo de Desarrollo del Milenio. Informe 2008. Organización de las Naciones Unidas. mdgs.un.org, 

www.un.org/millenniumgoals, www.millenniumcampaign.org 

 

 

http://www.un.org/millenniumgoals
http://www.millenniumcampaign.org/
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B.- DOCENTES  

 

La Constitución Política y diversos documentos que integran el marco jurídico y político 

de la educación, establecen que son factores claves y uno de los principales protagonistas 

del proceso educativo que son factores claves y uno de los principales protagonistas del 

proceso educativo, que es papel fundamental del magisterio la aplicación creadora de los 

planes y políticas educativas; que tienen derecho a condiciones de vida, trabajo y salario 

acordes con su dignidad y con la importante función social que desempeñan; serán 

promovidos y estimulados conforme la ley; se ampliará el número de plazas de maestros 

para garantizar el derecho a la educación de todos los nicaragüenses; que se estimulará la 

creación y desarrollo de planes e instituciones para la formación y perfeccionamiento del 

magisterio y que, toda reforma educativa debe ser consultada en su análisis, elaboración e 

implementación con la comunidad educativa, particularmente con los docentes.  

 

Por su parte, la situación de los educadores y las educadoras, transcurre como se describe a 

continuación:  

 

Total de docentes y de personal administrativo. Niveles de empirismo: En 30 años 

(1979-2009) el número de educadores se ha incrementado en casi un 400%. En 1979 eran 

alrededor de 13 mil docentes en el sector público. Esta cifra se ha multiplicado.  Al 2008, 

según cifras del Ministerio de Educación, el número de docentes en EBM asciende a 

58,835, de los cuales 46,047 son del sector público (78.26%) y 12,788 son del sector 

privado (21.74%). 

  

Personal de educación y niveles de empirismo del magisterio por niveles educativos. 

 

 No de 

docentes en 

centros 

públicos 

No de 

empíricos en 

centros 

públicos 

% de 

empíricos en 

centros 

públicos 

 

No de 

docentes en 

centros 

privados  

No de 

empíricos en 

centros 

privados 

% de 

empíricos en 

centros 

privados 

Preescolar   9,459 6,817 72.1 1,585    598 37.7 

Primaria  26,173 6,865 26.2 6,182 1,953 31.6 

Secundaria 10,415 4,487 43.1 5,021 2,154 42.9 

 46,047 18,169 39.45% 12,788 4,705 36.79% 

Fuente: Estadísticas del MINED, 2008 
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Número de etnoeducadores/EBI que hacen parte del sistema educativo: Según cifras del 

Ministerio de Educación, al 2007, sumaban 1397 educadores, de ellos 359 en Preescolar y 938 en 

Primaria.    

 

Déficit de docentes: Se necesita incrementar el número de maestros/as en al menos 10 mil 

nuevas plazas, en función de lograr la incorporación/atención de los más de 500 mil niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes que se encuentran fuera del sistema educativo y también lo 

que establece la Ley General de Educación en cuanto a la relación maestro alumno que 

habrá de existir en los diferentes niveles y modalidades educativas.  Además, que recién se 

alfabetizaron alrededor de 500 mil personas, que demandan acciones educativas de pos 

alfabetización. Y la dispersión existente en las zonas rurales y especialmente en la Costa 

Caribe.  

 

Total docentes que recibieron cursos de actualización: No existen datos oficiales de 

docentes que hayan recibido ñcursos de actualizaci·nò. Este es un concepto amplio que 

puede abarcar una diversidad de cursos recibidos por los/as docentes, de los cuales tampoco 

hay registro. El MINED, en coordinación con el IDEUCA y con el apoyo de la 

Cooperación Española y el Banco Mundial, ha desarrollado cursos nucleares, que se 

replican a nivel nacional, con cerca de 5000 docentes. Además hay planes de maestría en 

formación docente. El IDEUCA, en coordinación con otros organismos de sociedad civil, 

ha desarrollado cursos especializados para docentes.   

  

Formación de docentes en atención a niños y niñas con discapacidad: De los más de 35 

mil docentes, en los niveles de Primera Infancia (9,459) y Primaria (26,173) en el sector 

público, se cuenta con 7,665 docentes de primaria capacitados en uso y manejo del 

currículo, estrategias para atender a la diversidad y estrategias de talleres auto formativos, 

orientados a la formación en la Educación Especial. Un total de 51 docentes de estas 

escuelas fueron capacitados con estrategias educativas para atender a los estudiantes con 

discapacidad. 

 

En la actualidad, el MINED, en coordinación con la Universidad Nacional Autónoma de 

Managua y la OEA, prepara a 40 maestros de este nivel en diplomado en educación con 

enfoque de derechos y visión inclusiva. La idea es que sean multiplicadores con educadores 

de preescolar y primer grado de doce departamentos del país.  

 

Docentes que tienen título universitario en Ciencias de la Educación: En el sector 

público existen 5,298 maestros/as que han finalizado su secundaria y obtuvieron su titulo de 

Licenciado en Ciencias de la Educación, lo que corresponde al 56.9% de los docentes del 

nivel de secundaria. En el sector privado existen 2.867 maestros/as graduados/as para dar 

clase en secundaria, lo que representa un 57.1% del total del sector. En suma, se trata de 

8,165 maestras y maestros que han obtenido su título universitario en Ciencias de la 

Educación y que corresponde al 57.0% del total de maestros que dan clases en ese nivel. 

  

Existe un número mayor de docentes con título universitario que desarrollan sus clases en 

secundaria, pero no tienen formación pedagógica en Ciencias de la Educación y por lo tanto 

son considerados empíricos en ese nivel. 
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Salario básico y promedio salarial del magisterio por nivel educativo: En la Ley 

General de Educación se dice que ñLos docentes de la educación no superior deberán 

recibir aumentos salariales anualmente. El porcentaje de incremento salarial será negociado 

con las organizaciones sindicales de carácter nacional, teniendo presente, como piso, el 

incremento de los precios en bienes y servicios, y el mejoramiento del nivel de vida de los 

docentes y las limitaciones presupuestarias.  

 

A Noviembre 2009, mientras el costo de la canasta básica de 53 productos ascendía a 8.500 

córdobas (alrededor de $ 425 dólares) mientras el salario básico del magisterio era:  

 

En Preescolar    : 3,700 córdobas (C$) 

En Primaria       : 3,500 córdobas (C$) 

En Secundaria   : 4,000 córdobas (C$) (un poco menos de 200 dólares) 

 

Este salario básico, según la Ley de Carrera Docente
31

, se incrementa según los años de 

antigüedad y la calificación profesional (títulos). Aunque este incremento es bajo. El salario 

promedio del magisterio a nivel centroamericano es de US $ 450.00  

 

Los requerimientos de calificación/capacitación del magisterio y actualización docente 

corresponden a las áreas de: Formación General, Área Psicopedagógica, Área Curricular, 

Investigación y Gestión Educativa, Formación Científica.  

 

Mientras los dirigentes del Ministerio de Educación plantean necesidades de formación en 

los siguientes aspectos: a) Delegados Departamentales y Municipales: Demandan 

formación en planificación, liderazgo, gestión de la calidad y de recursos humanos. b) 

Directores de Centros Educativos: Demandan formación en gestión del centro educativo, 

legislación, planificación, liderazgo, estrategias de dirección. Los requerimientos 

evidencian amplias necesidades de preparación y actualización, lo que esta íntimamente 

vinculado con las debilidades de formación en las Escuelas de Formación Docente, 

Escuelas Normales y en las Facultades de Ciencias de la Educación.  

 

Participación del magisterio en el proceso de reformas, de transformaciones 

educativas. En diversas declaraciones y compromisos internacionales de los gobiernos e 

instituciones educativas y leyes nacionales, se ha establecido la importancia de la 

participación del magisterio en los procesos de reforma y transformación educativa.  

  

Los maestros han apoyado
32

, en principio las reformas educativas; sin embargo, tienen una 

actitud crítica frente a las mismas, considerando que su participación, en su definición, ha 

sido nula e insuficiente. En los últimos dos años, muchos maestros, en particular de 

ANDEN, han sido parte de consultas para la transformación curricular, sin embargo, hace 

falta mayor inclusión y sobre todo, que sus criterios sean tomados en consideración.  

 

                                                 
31 Ley De Carrera Docente. Nicaragua. Aprobada por la Asamblea Nacional el 10 de octubre de 1990.  
32 La educación en Nicaragua 1990-2005. Impacto de las políticas del Banco Mundial en la Educación. Oscar 

René Vargas. Estudio realizado con apoyo de la Internacional de la Educación, Utdannings Forbundet 

(Noruega) y la Confederación de Trabajadores de la Educación de Nicaragua, ANDEN. 
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C.- CONDICIONES DE LOS CENTROS DE ESTUDIO  

 

Los centros de estudio, sus condiciones de infraestructura, las condiciones pedagógicas, 

laboratorios, bibliotecas, servicios higiénicos, mobiliario, espacios para la recreación, entre 

otros, son determinantes para contribuir al acceso y calidad de la educación.  

 

En países como Nicaragua afectados por las fuerzas de la naturaleza, estos centros de 

estudio deben construirse y estar preparados para que, también, funcionen como albergues 

o refugios de las personas afectadas.  

 

Total de establecimientos educativos: Nicaragua cuenta con 10,750 Centros de estudio de 

dependencia pública. Mientras en el Plan de Desarrollo Institucional se habla que existían 

9,220 centros educativos del país
33

.  

 

Estos (10,750) centros, cuentan con 27,827 aulas de clase que se encuentran distribuidas 
34

 

en un 68% (18,868 aulas) en la zona rural, 32% (8,959 aulas) en la zona urbana. Esa 

distribución tiene relación con la matrícula en los centros públicos: 55% en el área rural y 

45% en el área urbana. 

  

Estado de los centros de estudio/aulas de clase: Según el Informe de Brechas de 

Infraestructura y Mobiliario Escolar a Nivel Nacional
35

 el estado de las 27,827 aulas de 

clase es así: 13,207 se encuentran en buen estado; 10,639 en regular estado y 3,981 en mal 

estado.  

 

 
 

Fuente: División de Infraestructura Escolar y División de Estadísticas MINED. Agosto 2008.  

 

                                                 
33 Plan de Desarrollo Institucional 2008-2011, Ministerio de Educación, Julio 2008.  
34 Brechas en Infraestructura y Mobiliario Escolar a Nivel Nacional. División de Infraestructura Escolar 

MINED, Septiembre 2008. Sobre la base de información de División de Estadísticas MINED de agosto 2008.  
35 Brechas en Infraestructura y Mobiliario Escolar a Nivel Nacional. División de Infraestructura Escolar 

MINED, Septiembre 2008. Sobre la base de información de División de Estadísticas MINED de agosto 2008.  
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Una mayoría de las aulas de clase, es decir 14,620, se encuentran en regular y mal estado. 

Eta cantidad asciende al 52,54%. El estado de los centros de estudio genera dificultades en 

el proceso de enseñanza aprendizaje y desigualdades en cuanto a la calidad de la educación 

que se recibe. Igualmente, las condiciones adecuadas influyen en forma positiva.  

 

Estado de las aulas de clase por regiones: Es la Región del Atlántico la que en forma 

prioritaria requiere atención por contar con 60,16% de su infraestructura en regular y mal 

estado: Regular estado (40.71%) y mal estado (19.45%). En particular, la RAAN, que tiene 

un 72,89% de su infraestructura en mal estado (27.1%) y en regular estado el 37.41%. En 

segundo lugar, la Región del Pacifico por contar con 56,16% de su infraestructura en 

regular y mal estado: Regular estado (40.22%) y mal estado (15.94%).   

 

También se establece la necesidad de mantenimiento de 13,207 aulas de clase, reparación 

de 10,639 y reemplazo de 3,981 aulas de clase.  

 

Departa- 

mento 

Aulas existentes Requerimiento Sub 

Total Área Geográfica Sub 

total 

Mantenimiento Rehabilitación 

Urbano Rural Reparación Reemplazo 

Nivel 

Nacional 

8,959 18,868 27,827 13,207 10,639 3,981 27,827 

Fuente: División de Estadísticas MINED, Agosto 2008. Estimaciones Sistema de Infraestructura Escolar 

 

Establecimientos educativos que no disponen de servicios públicos domiciliarios 

completos: En el Plan Nacional de Desarrollo Humano
36

 del Gobierno de la República se 

expone la necesidad de instalación de agua potable en 3,513 (32.67%) de los centros de 

estudio y suministro de energía eléctrica en 5,770 centros, que significa un poco más del 

50% de los existentes.    

 

Déficit de centros de estudio y de mobiliario: La demanda de ampliación del número de 

aulas de clase es de 17,203 (aulas nuevas que se requieren), de las cuales 6,396 se requieren 

en la zona urbana y 10,807 en la zona rural. Siempre en el informe de Brechas en 

Infraestructura y Mobiliario Escolar a Nivel Nacional, se expone que el déficit de 

mobiliario para los niveles educativos inicial, primaria y secundaria en los establecimientos 

escolares a nivel nacional es uno de los problemas más sentidos en la población estudiantil.   

 

En el mismo Plan Nacional de Desarrollo Humano se estiman las necesidades de mobiliario 

en 26,762 set de una mesa y 6 sillas para preescolar; 523,959 pupitres; 19,539 set para 

docentes y 19,539 armarios para aulas.  

 

Total de establecimientos educativos con reparaciones importantes en los últimos 

años:  Según información del Ministro de Educación, en 2008 se repararon cuatro mil aulas 

de clase y se reconstruyeron 112 centros escolares con una inversión de 550 millones de 

córdobas.  

 

                                                 
36 Plan Nacional de Desarrollo Humano. Gobierno de la República.  
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Establecimientos educativos ubicados en zonas del alto riesgo ambiental, que han sido 

fundados y son administrados por grupos étnicos: Esta información no se pudo localizar 

en estadísticas oficiales del Ministerio de Educación, ni no oficiales. 

 

Total de establecimientos educativos en los que integran niños y niñas con 

discapacidad: Existen alrededor de 825 centros de estudio, de educación regular o no 

regular, a los que asisten niños/niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidades, la 

mayoría son de Educación Primaria. En estos centros fueron matriculados (matrícula 

preliminar de abril 2009) 10,178 estudiantes con necesidades educativas especiales en 

escuelas regulares de educación preescolar y primaria: 1,878 de preescolar y 8,300 de 

primaria).  

 

Total establecimientos educativos especializados en la atención de niños y niñas con 

discapacidad: Existen 25 Escuelas de Educación Especial, para niños/niñas, adolescentes y 

jóvenes con discapacidades. En estas escuelas fueron matriculados 2,838 estudiantes con 

discapacidad (matrícula preliminar al mes de abril 2009). 

 

  

D.- ACERCA DE LA INVERSION SOCIAL  EN EDUCACION  

 

Para lograr mayores niveles de acceso y calidad de la educación, se requiere también 

incrementar sensiblemente la inversión, el gasto en educación. La inversión/gasto en 

educación, forma parte de la inversión/gasto social que realiza el país y éste ha venido en 

ascenso en los últimos años, como lo muestra el cuadro a continuación. 

 

Grandes rubros de inversión 2006 2007 2008 2009 

% Inversión/gasto en Servicios Sociales como 

parte del PGR 

48.80 51.63 53.8% 55.7% * 

% de Inversión/gasto en Educación como parte 

de la inversión en Servicios Sociales en el 

PGR. (Del 100% de la inversión en SS)   

42.71 42.90 42.50 43.4% * 

(*) Hasta el primer reporte a marzo 2009 

 

A pesar de los incrementos, la inversión social realizada no se corresponde con las 

múltiples necesidades que tiene el país, que por los rezagos acumulados en años, sigue 

afectando a una mayoría de la población.  

 

Porcentaje del PIB invertido en Educación en General: De 2007 a 2009 el gasto total en 

educación (MINED, INATEC y el 6% del PGR para Universidades) fue mayor que en años 

anteriores, equivalente, en promedio, al 5.1% del PIB. Sin embargo, sigue estando por 

debajo del porcentaje que destinan países con el mismo rango de ingreso per cápita que 

Nicaragua.  

 

Gasto Público en Educación Básica y Media, según grandes rubros de inversión: La 

Educación Básica y Media que gestiona el Ministerio de Educación (MINED) cuenta con el 

69% del presupuesto para educación.  
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El 46% de ese presupuesto es para educación primaria, que es eje fundamental para la 

reducción del analfabetismo y base para seguir avanzando en el sistema educativo. En 2008 

el presupuesto de educación básica y media correspondió en un 90% a gasto corriente y 

10% a gasto de capital.  

 

Del 100% del gasto corriente, al menos el 71% corresponde al pago de salarios de los 

trabajadores de la educación en todos los niveles, del magisterio. Mientras el 22.4% del 

presupuesto para el MINED fue en función de compra de bienes y servicios y 5.7% para 

transferencias a centros subvencionados y pagos a maestros voluntarios y alfabetizadores.  

Del gasto de capital, alrededor del 46.2% proviene de la cooperación internacional. 

 

Asignación presupuestaria al MINED/EBM respecto a variables macroeconómicas: Al 

igual que el crecimiento de la inversión en el sector social y como parte del mismo en el 

sector educación, como conjunto, la institución rectora de la Educación Básica y Media, 

como es el Ministerio de Educación, también ha tenido incrementos en su presupuesto 

como se muestra en el gráfico a continuación.   

  

 
Fuente: División de Estadísticas MINED y Páginas Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 

Banco Central de Nicaragua (BCN) 

 

Sin embargo, como se ha mencionado, si bien el presupuesto MINED, como % del PIB se 

ha incrementado, no se ha hecho en forma suficiente de manera que permita mejorar en 

forma significativa los principales indicadores de acceso, retención, promoción y calidad. 

Para ello se necesitaría, entre otros, de una inversión, al menos, del 7% del PIB.  

 

El Ministro de Educación reconoció que se requiere al menos triplicar ese presupuesto a 15 

mil millones de córdobas para sacar de la fosa donde esta metida la educación en el país.  

  


